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PROCESO DE SELECCIÓN II DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE PRIMERA INFANCIA 

VIGENCIA 2022 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021  

RESOLUCIÓN No. 1666 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 

REGIONAL CÓRDOBA  
 

 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del Proceso de Selección II de Oferentes Primera Infancia en la 
plataforma SIPA relacionadas a la Regional ICBF CÓRDOBA. 
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Consecutivo 1750 

Radicado 1750 

Interesado ASOCIACIÓN INSTITUTO MIXTO JUAN JACOBO ROUSSEAU 

NIT 812001486 

Fecha Rad. 22/05/2022 19:37 

Regional CÓRDOBA 

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-23-77880356, 2022-23-77880363, 2022-23-77880368, 2022-23-77880372, 
2022-23-77880375, 2022-23-77880378, 2022-23-77880380, 2022-23-77880384. 

 
OBSERVACIÓN No. 1750 CONSECUTIVO 1750. 
 
“22 de mayo de 2022. 
Doctores 
DIRECTOR ICBF 
DIRECTOR PRIMERA INFANCIA ICBF 
DIRECTOR REGIONAL CORDOBA ICBF 
E.S.D. 
 
ASUNTO: PETICION DE INTERES PARTICULAR POR OMISION DE EVALUACION A UN OFERENTE. 
En calidad de representante legal de la Asociación Instituto Mixto Juan Jacobo Rousseau NIT 812.001.486-
6, me permito elevar reclamación, dentro del proceso de convocatoria 002 de 2022, bajo los siguientes 
parámetros: 
 
HECHOS 
 
1. El ICBF apertura la Convocatoria 002 de 2022, PROCESO DE SELECCIÓN II DE OFERENTES 
PRIMERA INFANCIA, cuyo objeto es SELECCIONAR OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. 
 
2. Participe Manifestando interés en las siguientes invitaciones: 
 
- 2022-23-77880356, con el radicado 24320 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880363, con el radicado 19103 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880368, con el radicado 19108 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880372, con el radicado 19105 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880375, con el radicado 19106 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880378, con el radicado 19104 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880380, con el radicado 19107 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880384, con el radicado 24319 el 7 de marzo de 2022 
 
3. Conforme al informe preliminar publicado por el ICBF, la Asociación fue calificada asi: 
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- 2022-23-77880356, con el radicado 24320 el 7 de marzo de 2022: POR SUBSANAR 
- 2022-23-77880363, con el radicado 19103 el 7 de marzo de 2022: CUMPLE 
- 2022-23-77880368, con el radicado 19108 el 7 de marzo de 2022: CUMPLE 
- 2022-23-77880372, con el radicado 19105 el 7 de marzo de 2022: CUMPLE 
- 2022-23-77880375, con el radicado 19106 el 7 de marzo de 2022: CUMPLE 
- 2022-23-77880378, con el radicado 19104 el 7 de marzo de 2022: CUMPLE 
- 2022-23-77880380, con el radicado 19107 el 7 de marzo de 2022: CUMPLE 
- 2022-23-77880384, con el radicado 24319 el 7 de marzo de 2022: CUMPLE. 
 
4. Presente escrito de subsanación para la invitación 2022-23-77880356, con el radicado 2022041324320 
el 13 de abril de 2022. 
 
5. Para el día 19 de mayo de 2022, se publica el informe definitivo, el cual, de manera sorpresiva, omite a la 
Asociación de la evaluación, sin justificación alguna, tal como se muestra en el listado anexo 
 
6. Lo anterior significa que la oferta de la Asociación, no fue evaluada, pues en el listado no se hace mención 
a la persona jurídica, ni a su oferta, como si no se hubiese presentado manifestación de interés- 
 
7. Sumado a lo anterior, se publica el listado y no se da oportunidad de presentar reclamación, como lo indico 
el pliego de la convocatoria. pues al día de hoy, no se habilita dicha opción. 
 
8. El yerro mencionado, vulnera los principios fundamentales de la contratación estatal: 
 
Principio de sección objetiva, según el cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad 
y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. Basado en ese principio, el ICBF debe analizar todas las ofertas presentadas, 
para poder determinar cual es la oferta más favorable, sin desconocer, sin causa justificable, una oferta. 
Principio de igualdad, el cual implica el derecho del particular de participar en un proceso de selección en 
idénticas oportunidades respecto de otros oferentes y de recibir el mismo tratamiento; sin embargo, la 
Asociación está recibiendo un trato discriminatorio, al no ser evaluado, como los demás oferentes. 
Principio de economía: EL ICBF esta desconociendo las normas de selección previamente establecida, en 
la cual determino que dentro del informe de evaluación, se emitirá la evaluación de todas las ofertas 
presentadas, a fin de asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable. 
Principio de Objetividad: que hace referencia a que el ICBF debe brindar a todos los proponentes y 
contratistas igualdad de trato, sin que haya diferenciación que generen un trato preferencial frente a algún 
proponente endesmedro de otro, salvo que dicha diferenciación esté establecida de manera 
expresa por la Ley 
 
PETICIÓN 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

1. Por los hechos expuestos, solicito se proceda, de manera inmediata a corregir el informe de evaluación, 
incluyendo a la Asociación, dentro del informe, evaluando la manifestación de interés presentada para las 
siguientes plazas: 
- 2022-23-77880356, con el radicado 24320 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880363, con el radicado 19103 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880368, con el radicado 19108 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880372, con el radicado 19105 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880375, con el radicado 19106 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880378, con el radicado 19104 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880380, con el radicado 19107 el 7 de marzo de 2022 
- 2022-23-77880384, con el radicado 24319 el 7 de marzo de 2022 
 
2. Se abstenga de continuar el proceso, y asignar el contrato, hasta tanto no se haga la evaluación de la 
manifestación de interés presentada por la Asociación. 
 
PRUEBAS 
Téngase como pruebas los radicados de las manifestaciones de interés mencionado, y el proceso de 
selección 02 de 2022 
 
NOTIFICACIONES 
En la dirección anotada al pie de página. 
 
Atentamente 
Firma: 
Nombre: BEATRIZ ELENA ALVAREZ PASTRANA 
C.C.: 25.914.293 de Chinú 
Representante Legal de la Entidad AIMJJR 
Dirección de Notificación: Calle 13 9-15 Chinú - Córdoba 
Teléfono: 3143285829 
Correo electrónico: juanjacobodeceroasiempre@hotmail.com” 
 
ANEXO 
LISTADO EXTRAIDO DEL INFORME DEFINITIVO Y RADICADO DE INVITACIONES 
DEL SIPA 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.1750 CONSECUTIVO 1750. 
En atención a sus peticiones, nos permitimos informarle: 
 
En la relación con la invitación- 2022-23-77880356, en el informe preliminar se requirió subsanar el criterio 
de infraestructura. Sin embargo, el resultado NO CUMPLE se mantuvo conforme se indicó en la plataforma 
SIPA, con base en lo que el interesado allegó en dicha plataforma, que fue el medio dispuesto por el ICBF 
para la presentación de los documentos por parte de los interesados en el proceso de selección de 
contratistas habilitados en el Banco y para respuesta a las subsanaciones, indicando el comité evaluador “EL 
METRAJE DE PARA ESPACIOS PEDAGOGICOS DESCRITO EN SIPA, NO CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN LA RESOLUCION 7946 DE 2021 Y EN EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD, 
PARA LA ATENCIÓN DE LOS CUPOS SEÑALADOS EN LA INVITACION. SON 1.2 MTS2 POR NIÑO O 
NIÑA”. El no cumplimiento del requisito de verificación de infraestructura por parte del interesado, en relación 
con uno de los inmuebles, condujo al NO cumplimiento del requisito en la citada Invitación Publica, lo que 
condujo al rechazo de la manifestación de interés, en relación con la citada invitación pública, con base en 
lo establecido en el Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022, artículo 
primero, según el cual: “… En caso de no recibir los documentos requeridos, a través del medio definido por 
el ICBF, para la subsanación en el término establecido, será rechazada la manifestación de interés…”. 
 
En desarrollo del proceso de selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional, PARA LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en el 
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marco de la IP-003-2019, el ICBF, a través de la página web de la entidad, publicó Informe de evaluación el 
19 de mayo de 2021, al cual se ha venido dando alcance en la medida en que se van  realizando las 
evaluaciones. 
 
En ese sentido, relación con las Invitaciones Públicas No. 2022-23-77880363, 2022-23-77880368, 2022-23-
77880372, 2022-23-77880375, 2022-23-77880378, 2022-23-77880380, 2022-23-77880384, se recomienda 
al interesado estar atento a la publicación de los alcances al informe de evaluacion que se vienen publicado 
en la página web del ICBF, con el fin que si lo estima pertinente, oportunamente haga uso de sus derechos 
frente a su evaluación. 
 
2. Para garantizar la aplicación de los principios a la selección objetiva, la igualdad, economía y objetividad, 
mencionados en su observación, el ICBF estará atento a que solo cuando se publique la totalidad de las 
evaluaciones a que haya lugar de la correspondiente invitación pública, se corran los traslados y se responda 
a las observaciones presentadas, procederá a iniciar el proceso para la celebración de los respectivos 
contratos de aporte.  
De esta manera esperamos haber dado respuesta a su observación - petición e interés particular. 
 
 
 

Consecutivo 
2962 – 2977 -2987- 3005- 3016-3028- 3042-3051-3209-3210 -3224 – 3231 -3233 -
3249 

Radicado 
2962 – 2977 -2987- 3005- 3016-3028- 3042-3051-3209-3210 -3224 – 3231 -3233 -
3249 

Interesado CORPORACIÓN DIGNIFICAR 

NIT 900762346 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional CÓRDOBA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 
2022-23-77880358 - 2022-23-77880360 - 2022-23-77880364 - 2022-23-77880368- 
2022-23-77880368 - 2022-23-77880369 - 2022-23-77880372 - 2022-23-77880374 - 
2022-23-77880375 -  2022-23-77880380 - 2022-23-77880382 - 2022-23-77880383 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2962 – 2977 -2987- 3005- 3016-3028- 3042-3051-3209-3210 -3224 – 3231 -3233 -
3249 
CONSECUTIVO 2962 – 2977 -2987- 3005- 3016-3028-3042- 3051-3209-3210 -3224 – 3231 -3233 -3249 
 
“Conforme a la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, emitida por el instituto de bienestar familiar, se 
establece en el número 2, criterios de selección, que la experiencia municipal otorga 45 puntos, que la 
departamental otorga 25 puntos y experiencia nacional otorga 15, de acuerdo a lo establecido en el numeral 
2,1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO. En virtud de lo anterior, la Corporación Dignificar, presenta para la 
invitación en mención experiencia nacional cargando certificados de experiencia en los departamentos de 
Córdoba y Antioquia, esto da cuenta de que la Corporación acredito la experiencia de acuerdo a lo 
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establecido en la resolución superando los 24 meses y dando cumplimiento a este requisito que otorga  15 
puntos, sin embargo en el informe definitivo me otorgan un puntaje de 0, no teniendo en cuenta los 
certificados cargados a la invitación. 
De acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, emitida por el instituto de bienestar familiar, 
se establece en el numeral 2.3 que la contrapartida otorga 10 puntos para el operador que mas porcentaje 
de contrapartida oferte, se evidencia en el informe de evaluación definitivo que existen oferentes que ofrecen 
un valor de contrapartida artificialmente alto, lo cual implica que no se asegure el cumplimiento y la garantía 
de la economía y el mantenimiento del equilibrio económico, y aunque la contrapartida permite al oferente 
completar, adicionar o mejorar las propuestas, se debe de contar con valores acordes a la realidad del tipo 
de contrato, poniendo en riesgo el cumplimiento de la ejecución del contrato acorde al recurso comprometido. 
Se solicite se descalifique al operador Fundacion para el desarrollo social integral de la comunidad -  
Fundación las Golondrinas que oferta valores de contrapartida artificialmente altos, que alteran la evaluación 
de este criterio para los demás operadores .” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2962 – 2977 -2987- 3005- 3016-3028- 3042-3051-3209-3210 -3224 – 
3231 -3233 -3249 CONSECUTIVO 2962 – 2977 -2987- 3005- 3016-3028- 3051-3209-3210 -3224 – 3231 -
3233 -3249 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con las invitaciones 2022-23-77880358 - 2022-23-
77880360 - 2022-23-77880364 - 2022-23-77880368- 2022-23-77880368 - 2022-23-77880369 - 2022-23-
77880372 - 2022-23-77880374 - 2022-23-77880375 -  2022-23-77880380 - 2022-23-77880382 - 2022-23-
77880383 de fecha 23/05/2022 por la CORPORACIÓN DIGNIFICAR identificada con NIT.900762346, es 
preciso mencionar al interesado que atendiendo lo establecido en el artículo 3, numeral 2.1 de la Resolución 
No. 7946 de 21 de octubre de 2021, se estableció como uno de los Criterios de Selección la experiencia 
territorial así:    
 
En la invitación No. 2022-23-77880358 donde se revisa nuevamente cada una de las certificaciones 
expuestas por el Oferente y el tiempo de acreditación se desglosa de la siguiente forma: 
 
El oferente requiere información de la experiencia de las Regionales Cordoba y Antioquia el equipo Evaluador 
verifica la respectiva invitación informamos: 
Se observa en el pantallazo el oferente allega 8 contratos, en lo cual en la evaluación se identifica cada 
contrato relacionado, donde el tiempo total de acreditación de esta invitación es de  03 años con 10 meses 
y 21 días de experiencia. Ahora bien, en referencia a las dos experiencias solicitadas por su entidad de las 
Regionales Cordoba y Antioquia informamos lo siguiente: 
  
Experiencia de Acreditación: 
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Nota: Hallazgo del cargue por parte del oferente 900762346 
 
 
Experiencia Regional Cordoba 
 
Experiencias que cumplen con el Marco Integral de la Primera Infancia: 
 

1. Experiencia de la Regional Cordoba 11/01/2016 al 12/15/2016 para un  total de 01 meses. 
2. Experiencia de la Regional Cordoba 11/01/2016 al 12/15/2016 para un  total de 01 meses. 
3. Experiencia de la Regional Cordoba 11/01/2016 al 12/15/2016 para un  total de 01 meses. 
4. Experiencia de la Regional Cordoba 11/01/2016 al 12/15/2016 para un  total de 01 meses.  
5. Experiencia de la Regional Cordoba 04/17/2020 al 11/30/2020 para un  total de 07 meses.       

      
Experiencia que no da cumplimiento al Marco de la Atención de la Primera Infancia 
Experiencia Córdoba 
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Informamos que esta experiencia relacionada no da cumplimiento con lo establecido en la Resolución 7646 
-2021 - IP 003 de 2019 en el Marco Integral de la Atención a la Primera Infancia, y en el documento en 
relación se identifica que el objeto de este contrato se evidencia que es de la modalidad de los 1000 días 
para cambiar el mundo del ICBF. 
 
Por otro lado, realizamos la sumatoria de cada una de las certificaciones y nos da un total de 11 meses, y lo 
que notifica la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, establece que, para manifiestar interés en el 
proceso de contratación, los oferentes deben aportar certificaciones de contratos debidamente suscritas por 
la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses en el territorio (municipio) donde se 
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prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, 
y, de esta manera, se podrá asignar el puntaje total de este criterio correspondiente a 45 puntos. 
Experiencia Antioquia 
 

 
 

 
 
Notificamos que en la revisión de las Certificaciones relacionada por la Entidad cumple con lo solicitado en 
el Marco Integral de la Primera Infancia. Por otro lado, informamos que la experiencia acreditada es de 11 y 
12 meses en lo cual la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, establece que, para manifiestar interés 
en el proceso de contratación, los oferentes deben aportar certificaciones de contratos debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, 
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y, de esta manera, se podrá asignar el puntaje total de este criterio correspondiente a 45 puntos, puntaje que 
se otorgará al proponente que lo acredite, en este caso en la sumatoria de las 2 certificaciones relacionadas 
por parte de su Entidad suma un total de 23 meses.  
 
 

 
 

 
 
 
En respuesta a las invitaciones 2022-23-77880360 - 2022-23-77880364 -  2022-23-77880368 - 2022-23-
77880369 - 2022-23-77880372 - 2022-23-77880374 - 2022-23-77880375 - 2022-23-77880380 - 2022-23-
77880382 - 2022-23-77880383 donde el oferente solicita aclaración sobre el proceso de experiencia en las 
Regionales Cordoba y Antioquia, notificamos lo siguiente: 
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Se observa en el pantallazo el oferente allega 5 contratos, en lo cual en la evaluación se identifica cada 
contrato relacionado, donde el tiempo total de acreditación de esta invitación es de  03 años con 6 meses y 
11 días de experiencia. Ahora bien, en referencia a las dos experiencias solicitadas por su entidad de las 
Regionales Cordoba y Antioquia informamos lo siguiente: 
  

 
                 Nota: Hallazgo del cargue por parte del oferente 900762346 
 
Experiencia Regional Cordoba 
Experiencias que cumplen con el Marco Integral de la Primera Infancia: 
 

6. Experiencia de la Regional Córdoba 10/31/2016 al 12/14/2016 para un total de 02 meses. 
7. Experiencia de la Regional Córdoba 04/16/2020 al 11/29/2020 para un total de 07 meses. 
 

Experiencia que no da cumplimiento al Marco de la Atención de la Primera Infancia 
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Informamos que esta experiencia relacionada no da cumplimiento con lo establecido en la Resolución 7646 
-2021 - IP 003 de 2019 en el Marco Integral de la Atención a la Primera Infancia, y en el documento en 
relación se identifica que el objeto de este contrato se evidencia que es de la modalidad de los 1000 días 
para cambiar el mundo del ICBF. 
 
Por otro lado, realizamos la sumatoria de cada una de las certificaciones y nos da un total de 09 meses, y lo 
que notifica la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, establece que, para manifiestar interés en el 
proceso de contratación, los oferentes deben aportar certificaciones de contratos debidamente suscritas por 
la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, 
y, de esta manera, se podrá asignar el puntaje total de este criterio correspondiente a 45 puntos. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Experiencia Antioquia 

 
 

 
Notificamos que en la revisión de las Certificaciones relacionada por la Entidad cumple con lo solicitado en 
el Marco Integral de la Primera Infancia. Por otro lado, informamos que la experiencia acreditada es de 11 y 
12 meses en lo cual la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, establece que, para manifiestar interés 
en el proceso de contratación, los oferentes deben aportar certificaciones de contratos debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, 
y, de esta manera, se podrá asignar el puntaje total de este criterio correspondiente a 45 puntos, puntaje que 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

se otorgará al proponente que lo acredite, en este caso en la sumatoria de las 2 certificaciones relacionadas 
por parte de su Entidad suma un total de 23 meses.  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN CONTRAPARTIDA 
Informamos que la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, establece que el proceso de Contrapartida 
informamos que la invitación pública se relaciona con el servicio de educación inicial en el marco de la 
atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no le resulta aplicable el criterio de 
contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de condiciones un puntaje igual a 10. 
 

 
 
Por lo anterior y atendiendo a lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de verificación de 
Trayectorias y Criterios de Contrapartida, informamos que su Entidad no cumple con la totalidad de 
experiencia como lo establece en la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021. 
 
 

Consecutivo 2561 

Radicado 2561 

Interesado FUNDACIÓN DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ FAN 

NIT 890905179 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional Córdoba 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No.  2022-23-77880362 

 
OBSERVACIÓN No. 2561 CONSECUTIVO 2561. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2561 CONSECUTIVO 2561. 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
“Trayectoria”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.2., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre 
de 2021, y específicamente para la Trayectoria en la se podría obtener hasta un máximo de 15 puntos señala 
que: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

Ahora bien, atendiendo la solicitud remitida por parte de la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ FAN 
con NIT:  890905179, se procede a dar respuesta a la observación en los siguientes términos: 
 
De acuerdo con lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de selección de Trayectoria, es 
pertinente señalar que para la puntuación de este criterio se otorgara al operador que cuente con mayor 
trayectoria, antigüedad en el reconocimiento de la personería jurídica, a su vez, es importante aclarar al 
oferente que para la invitación 2022-23-77880362 , de acuerdo al informe denominado: Alcance_Informe 
evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, cuenta con la asignación de 15 puntos, tal como 
se evidencia a continuación: 

 
Lo anterior, dado que el comité evaluador una vez revisado el soporte aportado por el oferente evidenció que 
cumple con los criterios establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la 
resolución 1666 del 28 de febrero de 2022. 
 
Finalmente, le comunicamos que dentro de lo descrito en la Resolución en mención, se encuentra que los 
Comités de Verificación designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificación 
documental de manera digital de la información que los oferentes han cargado en la plataforma con su 
manifestación de interés, teniendo de presente siempre los principios de buena fe y presunción de legalidad.  
Con base en lo anterior, en respuesta a la observación formulada, nos permitimos precisar que el Instituto, 
no es el ente idóneo para realizar acciones de investigación y rastreo sobre la veracidad de los documentos 
que le allegan a este proceso contractual, ya que no se cuenta con facultades de vigilancia y control, y 
tampoco somos una entidad con funciones de investigación o determinación de responsabilidades o delitos 
penales, que nos permitan concluir que dichos certificados son ilegales o están afectos por algún tipo de 
falsedad. Lo anterior para su conocimiento. 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 1738, 1739,1740,1741,1742,1742,1743,1744,1745 

Radicado 1738, 1739,1740,1741,1742,1742,1743,1744,1745 

Interesado Cristóbal Martínez González 

NIT 823004566-0 

Fecha Rad. 22/05/2022 

Regional Córdoba 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880368 

 
OBSERVACIÓN  N° 1738, 1739,1740,1741,1742,1742,1743,1744, 1745  CONSECUTIVO 1738, 1739, 
1740,1741,1742,1742,1743,1744, 1745 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Dirección: Av Cra. 68 No 64c- 75 
Bogotá D.C. 
Referencia. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 2022-23-77880368 
Asunto. OBSERVACIONES A LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DEL PROPONENTE FUNDACIÓN 
AUTÓNOMA DE LA MOJANA 
 
El suscrito CRISTÓBAL MARTÍNEZ GONZALEZ con CC N° 92230959 y en calidad de Representante legal 
de CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SUCRE CORPDESUCRE con Nit. 823.004.566-0 quienes 
para el proceso de manifestación de interés detallado en la referencia del presente documento actuamos en 
calidad de interesados, observamos de acuerdo con el informe de evaluación que el proponente Fundación 
Autónoma de la Mojana con Nit. 900.124.698 acreditó la experiencia territorial a través de certificaciones 
expedidas por la Fundación Niños de Cristal identificada con Nit. 900.089.066-3 durante periodos 
comprendidos entre los años 2018 y 2019, periodo dentro del cual la Fundación Niños de Cristal no realizó 
la respectiva renovación de su inscripción en la cámara de comercio. Tal y como se evidencia en el 
documento adjunto se realizó la consulta en la RUES Registro Único Empresarial y Social encontrándose 
que la última renovación de la cámara de comercio de la Entidad sin ánimo de lucro denominada 
FUNDACION NIÑOS DE CRISTAL EN LIQUIDACIÓN, se realizó el 01 de junio de 2017 lo que constituye la 
inoperatividad de esta empresa desde la fecha límite de la siguiente renovación, esto es, el 31 de marzo del 
año 2018. Así las cosas, cuestionamos y exponemos la dudosa credibilidad de las certificaciones de 
experiencia aportadas por el proponente FUNDACIÓN AUTÓNOMA DE LA MOJANA y solicitamos al Instituto 
realizar la respectiva investigación a fin de demostrar la veracidad de la información suministrada por el 
proponente y conforme a esto se ajuste el informe de evaluación. 
 
Atentamente, 
CRISTÓBAL MARTÍNEZ GONZALEZ 
Representante Legal. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA  A OBSERVACIÓN  N° 1738, 1739,1740,1741,1742,1742,1743,1744, 1745 CONSECUTIVO 
1738, 1739,1740,1741,1742,1742,1743,1744, 1745 
 
En atención a la observación remitida mediante oficio de fecha 22 de abril de 2022, fecha de radicado 22 de 

mayo del 2022 con asunto: OBSERVACIONES A LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DEL PROPONENTE 

FUNDACIÓN AUTÓNOMA DE LA MOJANA, se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

 

Tal como lo refiere el peticionario CRISTÓBAL MARTÍNEZ GONZALEZ con CC N° 92230959, en los 

soportes adjuntados por la Fundación Autónoma de la Mojana con NIT 900.124.698 se evidencia que acreditó 

experiencias privadas territoriales a través de certificaciones expedidas por la Fundación Niños de Cristal 

identificada con NIT. 900.089.066-3 durante periodos comprendidos entre los años 2018 y 2019, periodos 

en los cuales la Fundación Niños de Cristal no realizó la respectiva renovación de su inscripción en la cámara 

de comercio. La última renovación de la cámara de comercio se realizó el 01 de junio de 2017, tal como se 

constató en el RUES Registro Único Empresarial y Social.  

 
Una vez realizada la verificación, se constata que efectivamente en la plataforma se registró de manera 
equivocada esta información, por lo cual se procedió a realizar el ajuste respectivo, es decir no avalar las 
experiencias privadas territoriales a través de certificaciones expedidas por la Fundación Niños de Cristal 
identificada con NIT. 900.089.066-3 durante periodos comprendidos entre los años 2018 y 2019. 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resultó procedente por lo cual se ajustó 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 
 
 
 
 

Consecutivo 3223 

Radicado 3223 

Interesado Sin información 

NIT Sin información 

Fecha Rad. Sin información 

Regional Córdoba 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880383 

 
 
OBSERVACIÓN  NO. 3223 CONSECUTIVO 3223 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
LA FUNDACION AUTONOMA DE LA MOJANA FUNDAMOJANA,  LE FUE CERTIFICADA EXPERIENCIA 

REGIONAL  POR LA FUNDACION NIÑOS DE CRISTAL IDENTIFICADA CON EL NIT No 900.809.066, 

PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA No 2022-23-77880383, DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

MUNICIPIO DE CERETE, EN LA MODLIDD CDI SIN ARRIENDO, PERO LAS CERTIFICACIONES 

APORTADAS POR FUNDEMOJANA Y CERTIFICADAS POR NIÑOS DE CRISTAL SON EXPURIAS, 

FALSAS YA QUE LA FUNDACION AUTONOMA DE LA MOJANA FUNDAMOJANA,NUNCA HA PRESTADO 

SERVICIO ALGUNO EN EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA YA QUE ELLA SOLO HA OPERADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE  Y NUCA EN CORDOBA POR CONSIGUIENTE SOLOCITO SE 

INVESTIGUE ESTA IRREGULARIDAD POR PARTE DE ESTAS DOS FUNDACIONES. 

ADEMAS FUNDAMOJANA ESTA EN RANGO 3 LO QUE LA LLEVA A UNA CAPACIDAD DE 4.900 

SALARIOS MINIMOS Y ESTA FUNDACON ESTA EN EL LUGAR EN MUNICPIOS DEL DEPARTAMENTO 

DE SUCRE, LOS CUALES COPAN SU CAPACIDAD DE CONTRATACION Y POR ENDE NO PUEDE 

OPERAR EN CORDOBA MUNICPIO DE CERETÉ, DONDE REITERO JAMAS HA TRABAJADO 

 
 
OBSERVACIÓN  NO. 3223 CONSECUTIVO 3223 
 
En atención a la observación remitida, se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

 

Tal como lo refiere el peticionario, la Fundación Autónoma de la Mojana con NIT 900.124.698 acreditó 

experiencias privadas territoriales a través de certificaciones expedidas por la Fundación Niños de Cristal 

identificada con NIT. 900.089.066-3 durante periodos comprendidos entre los años 2018 y 2019, periodos 

en los cuales la Fundación Niños de Cristal no realizó la respectiva renovación de su inscripción en la cámara 

de comercio. La última renovación de la cámara de comercio se realizó el 01 de junio de 2017, tal como se 

constató en el RUES Registro Único Empresarial y Social.  

 

Una vez realizada la verificación, se constata que efectivamente en la plataforma se registró de manera 
equivocada esta información, por lo cual se procedió a realizar el ajuste respectivo, es decir no avalar las 
experiencias privadas territoriales a través de certificaciones expedidas por la Fundación Niños de Cristal 
identificada con NIT. 900.089.066-3 durante periodos comprendidos entre los años 2018 y 2019. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resultó procedente por lo cual se ajustó 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo 2991 

Radicado 2991 

Interesado FUNDACION HUELLAS Y CIELO 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

NIT 900369121 

Fecha Rad. 23/05/2022  9:28:00  

Regional Cordoba 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880367 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2991 CONSECUTIVO 2991 
 
 
Mediante la presente solicitamos para el consecutivo 2022-23-77880367 se tenga en cuenta la experiencia 
subida a BETTO para el mismo correspondiente al municipio de montelibano.  

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2991 CONSECUTIVO 2991 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2991 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION HUELLAS Y CIELO identificada con NIT 900369121, para la invitación  2022-
23-77880367  
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION HUELLAS Y CIELO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 
 

 
 
 
En la revison, documental se verifico cada uno de los soportes allegados, dando como resultado, la 
siguiente observación:  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

ENTIDAD NÚMERO DE CONTRATO OBSERVACIÓN FINAL 

INSTITUCION EDUCATIVA JESUS 

DE NAZARETH
.030

NO ALLEGO COPIA DEL CONTRATO, LE RECORDAMOS QUE LOS 

SOPORTES DE EXPERIENCIA TERRITORIAL SE ACREDITARÁN 

MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE CERTIFICACIONES DE 

CONTRATOS EJECUTADOS Y TERMINADOS CON EL SECTOR 

PÚBLICO O PRIVADO DEBIDAMENTE SUSCRITAS POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE O MEDIANTE ACTAS DE LIQUIDACIÓN 

O ACTA TERMINACIÓN ACOMPAÑADAS DE LA COPIA DEL 

CONTRATO. 

INSTITUCION EDUCATIVA JESUS 

DE NAZARETH
.041

NO ALLEGO COPIA DEL CONTRATO, LE RECORDAMOS QUE LOS 

SOPORTES DE EXPERIENCIA TERRITORIAL SE ACREDITARÁN 

MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE CERTIFICACIONES DE 

CONTRATOS EJECUTADOS Y TERMINADOS CON EL SECTOR 

PÚBLICO O PRIVADO DEBIDAMENTE SUSCRITAS POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE O MEDIANTE ACTAS DE LIQUIDACIÓN 

O ACTA TERMINACIÓN ACOMPAÑADAS DE LA COPIA DEL 

CONTRATO. 

INSTITUCION EDUCATIVA JESUS 

DE NAZARETH
.058

NO ALLEGO COPIA DEL CONTRATO, LE RECORDAMOS QUE LOS 

SOPORTES DE EXPERIENCIA TERRITORIAL SE ACREDITARÁN 

MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE CERTIFICACIONES DE 

CONTRATOS EJECUTADOS Y TERMINADOS CON EL SECTOR 

PÚBLICO O PRIVADO DEBIDAMENTE SUSCRITAS POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE O MEDIANTE ACTAS DE LIQUIDACIÓN 

O ACTA TERMINACIÓN ACOMPAÑADAS DE LA COPIA DEL 

CONTRATO. 

ICBF REGIONAL CORDOBA 23000642021 CUMPLE CON EL REQUISITO DE EXPERIENCIA TERRITORIAL.   
 
De acuerdo a lo establecio en la Resolución No 7946, en el PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la 
aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención 
integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia 
territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y 
terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la 
manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección que 
otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas. 
 
Por tanto la información de soportes que relaciona en la presente observacion, no pueden ser tenidos en 
cuenta toda vez que los mismos no son objeto de subsanción y se estan presentando por fuera de los tiempos 
y medios establecidos.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no es procedente. 
 
 
 

Consecutivo 1485 

Radicado 1485 

Interesado 
FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL DESARROLLO 
SOCIAL Y LA ECOLOGIA 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

NIT 800205721 

Fecha Rad. 5/19/2022 6:27:39 PM 

Regional CORDOBA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880359 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1485 CONSECUTIVO 1485 
 
De la revisión de La certificación para el item de experiencia presentada por el oferente Fundación para el 
fomento de la democracia el desarrollo social y la ecología  identificado con el NIT 800205721, solicito se 
revise la certificación aportada con fecha de inicio 26 de marzo de 2012 y de terminación 25 de diciembre 
de 2014, por un valor de $3.300.000 ya que la misma fue emitida por una empresa transportadora 
“Cooperativa de Transportadores Agrícolas Veredales del Sinú” identificada con e NIT 812005499, y su 
objeto no se enfoca en la atención a la Primera Infancia. Por lo tanto, a nuestro criterio la certificación 
aportada no debió ser validada. 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1485 CONSECUTIVO 1485 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 1485 de fecha 19 de mayo 
de 2022 para la  FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL DESARROLLO SOCIAL Y 
LA ECOLOGIA identificada con NIT. 800205721.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Se indica que, de acuerdo a la información allegada en la plataforma SIPA, el soporte de experiencia del 
contrato No 456723, suscrito con la entidad COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES AGRICOLA 
VEREDALES DEL SINÚ, fue avalado como CUMPLE. Sin embargo el concepto final para esta certificación 
era NO CUMPLE.  
 
 
Toda vez que, en el marco de la IP- 003 de 2019, La Educación Inicial se encuentra en el marco de la 
atención integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes 
educativos y protectores; talento humano; y proceso administrativo y de gestión.  
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un 
derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las 
niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus 
características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La 
educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los 
intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 
preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su 
desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto 
tomado del documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a 
la primera infancia 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observacióno es procedente y se ajustara el 
resultado.  
 
  

Consecutivo 3029 

Radicado 3029 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional CORDOBA 

Medio VIRTUAL 

Invitación No. 2022-23-77880380 

 
OBSERVACIÓN No.  3029. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN Y CONSECUTIVO 3029. 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3029 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 
identificada con NIT. 900059551 y una vez revisada la solicitud es preciso mencionar lo siguiente: 
 

Según lo establecido en el artículo 3, numeral 2.1 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021,  y 

su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 se estableció como uno de los 
Criterios de Selección la experiencia territorial así:  
 

“ 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
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El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de 
interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia 
en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma no 
logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar 
el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C 
(municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de 
experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de 
experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con 
la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional se tienen en cuenta 
además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se prestará 
el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 
 

# Tipo de Experiencia  Puntaje para otorgar  
1 En municipio  45 puntos  
2 En el departamento  25 puntos  
3 A nivel nacional  15 puntos  

 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar 
experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se prestará el 
servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, 
deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio.” 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, el cálculo se 
realizará de la siguiente manera: 
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CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 45 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 45 puntos 

 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 25 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 25 puntos 

 
CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 15 puntos 
Puntaje obtenido 15 

puntos 
 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente ejemplo de un 
contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento del 
puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, por 
tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental). 
 
De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (15 puntos divididos entre los 3 municipios, se deberá acreditar 
experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha 
experiencia se le otorgarán 15 puntos, 5 puntos por cada departamento distinto al de la prestación del servicio sin 
superar el máximo de 15 puntos de experiencia nacional). 

 
CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 1 15 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 0 puntos 
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Puntaje obtenido 15 puntos 
 

El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este criterio. Para obtener el total 
de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los municipios requeridos. 
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
puntos por cada 

municipio diferente) 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 25 puntos 
 

CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 15 puntos (5 

por cada 
departamento 

diferente) 
Puntaje obtenido 15 puntos 

 
El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, experiencia 
departamental o experiencia nacional, no obstante, como se mencionó anteriormente si no logra acreditar los 24 meses 
de experiencia exigidos en el respectivo nivel por territorio (municipal, departamental o nacional), los meses que acredite 
en cada nivel se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia en el nivel el cual logre acreditar los 24 meses 
exigidos. 
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 
 

CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el municipio 
 

Tipo de 
Experiencia 

en el 
Territorio 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Munici
pio 

45 puntos 15 puntos 0 puntos 0 puntos 15 puntos 
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Depart
ament

o 

25 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nació
n 

15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 15 puntos, debido a que únicamente una EAS posee 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, el 
proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres niveles. 
 

CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el departamento 
 

Tipo de 
Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje 
total 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje obtenido 
por el proponente 

plural 
Munici

pio 
45 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Depart
amento 

25 puntos 0 puntos 8,33 puntos 8,33 puntos 16,66 puntos 

Nación 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 16,66 puntos. 
 
En el evento que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en relación 
con el número de municipios, de la manera como se señala a continuación: 
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. La EAS 2 

con experiencia en uno de los municipios. 
 

Tipo de 
Experiencia en el 

Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Municipio 1 15 
puntos 

5 puntos 5 puntos 0 puntos 10 puntos 

Municipio 2 15 
puntos 

5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 
puntos 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
por cada 
municipio 

distinto a los de 
la prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 
cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
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Total     15 
 

 
 
En este ejemplo el proponente plural obtendría 15 puntos. 
 

CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. 
 

Tipo de 

Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 

obtenido por el 

proponente 

plural 

Municipio 1 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 2 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 

por cada 

municipio distinto 

a los de la 

prestación del 

servicio) 

 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 

cada 

departamento 

distinto al de la 

prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     10 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez 
aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso 
por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por 
educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los 
soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y 
terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación de la 
manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés no podrá ser objeto 
de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas 
presentadas. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 

 

 
Ahora bien, conforme a lo anterior y confonforme a la calificación dada al criterio de selección de experiencia 
territorial de la invitación 2022-23-77880380, la cual fue calificada, en sus ocho experiencias anexadas como 
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“NO CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y que como este criterio se constituye en un requisito indispensable, 
toda vez que el interesado debió acreditar la experiencia en el territorio, con el fin de obtener puntaje y de 
esta manera establecer el orden de elegibilidad nos permitimos confirmar que se mantendrá el resultado de 
la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo  3273 

Radicado  3273 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 11:33 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-23-77880360 

  
RADICADO No. 3273 CONSECUTIVO 3273 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
experiencia en el territorio (Municipio de Ciénaga de Oro) en primera infancia y no entiende porque la 
asignación de puntaje fue de cero puntos (0) cuando el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 3273 CONSECUTIVO 3273  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-23-77880360 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA: 
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De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe cuatro (4) contratos de los cuales a tres (3) 
contratos se les otorgo como criterios de Evaluación Cumple; se puede observar claramente que las 
experiencias se traslapan, por lo tanto No cumple con el tiempo mínimo de 24 meses para poder otorgarle 
los 45 puntos de la Municipalidad de acuerdo a la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral “2.1:  
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, 
el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador 
del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

Consecutivo  3287 

Radicado  3287 

Interesado  FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS  

NIT  800009090  

Fecha Rad.  5/23/2022 11:41 PM  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-23-77880367 

  
RADICADO No. 3287 CONSECUTIVO 3287 
  
“Una vez es recibida la información final de los resultados podemos constatar que hubo un error en la 
asignación de puntajes en el criterio de experiencia territorial ya que Fundación las Golondrinas si ha tenido 
experiencia en el territorio (Municipio de Montelíbano) en primera infancia y no entiende porque la asignación 
de puntaje fue de cero puntos (0) cuando el puntaje merecido era de 45 puntos”. 
  
RESPUESTA A RADICADO No. 3273 CONSECUTIVO 3273  
 
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-5-77880367 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA: 
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De acuerdo a lo anterior se encuentra que, aunque existe cuatro (4) contratos a los cuales se les otorgo 
como criterios de Evaluación Cumple; se puede observar claramente que las experiencias se traslapan, por 
lo tanto No cumple con el tiempo mínimo de 24 meses para poder otorgarle los 45 puntos de la Municipalidad 
de acuerdo a la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral “2.1:  EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto“.  
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 
 

Consecutivo 1954 

Radicado 1954 

Interesado CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 

NIT 806014866 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Cordoba 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880364 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1954 CONSECUTIVO 1954 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1954 CONSECUTIVO 1954 
 
Señor Oferente 
 
Nos permitimos indicar que al interior de la entidad se realizaron las gestiones permitentes para resolver su 
solicitud, por lo tanto se manifiesta que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre 
del 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 
y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero 
de 2022, se realizó la evaluación de acuerdo a lo estipulado, por lo tanto se manifiesta lo siguiente: 

En la solicitud realizada por usted donde indica revisión de la invitación No 2022-23-77880364 de la Regional 
Córdoba de la entidad FUNDACION DE PROGRAMAS SOCIALES COMUNITARIOS, identificada con NIT 
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901170621 para las experiencias aportadas, indicamos que dicha entidad presento 3 certificaciones cuyo 
objetos contractuales dan cumplimiento a lo establecido en la resolución 7946, adicional a lo anterior cumplen 
con los 24 meses de experiencia en los municipios de Tierra Alta y Valencia, por lo tanto el aplicativo BETTO 
le otorga el puntaje máximo de 45 puntos, dado el cumplimiento de lo estipulado en la resolución 7946 del 
2021 

Es importante precisar que la resolución en mención hace referencia a lo siguiente: ..”Se procede a agotar 
la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la 
del rango del valor del contrato”.. en este caso el contrato de la invitación 2022-23-77880364, se encuentra 
en rango 3 y la entidad FUNDACION DE PROGRAMAS SOCIALES COMUNITARIOS, identificada con NIT 
901170621, en la actualización del banco nacional de oferentes quedo en rango 3 y la entidad que usted 
representa CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA se encuentra habilitada en rango 5, 
de alli el orden de elebibilidad otorgado por BETTO. 

Adicional a lo anterior en su petición hace referencia a que la entidad FUNDACION DE PROGRAMAS 
SOCIALES COMUNITARIOS, identificada con NIT 901170621 nunca ha operado en el territorio de 
MORALES municipio al cual pertenece la manifestación de interés No 2022-13-77880192, de la Regional 
Bolívar, se indica que la entidad antes mencionada no se presentó en dicha invitación, la entidad presento 
manifestaciones de interés solo en la Regional Córdoba invitaciones: 2022-23-77880382, 2022-23-77880367 
y 2022-23-77880364 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 2700 

Radicado 2700 

Interesado 
ASOCIACIÓN AMBIENTALISTA Y AGROPECUARIA DE LA VEREDA 
GRAMALOTICO MUNICIPIO DE MAJAGUAL SUCRE 

NIT 901014760 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional SUCRE - CÓRDOBA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880362 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2700 CONSECUTIVO 2700 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2700 CONSECUTIVO 2700 
 
Señor Oferente 
 
Nos permitimos indicar que al interior de la entidad se realizaron las gestiones 
permitentes para resolver su solicitud, por lo tanto se manifiesta que, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y 
se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en 
el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, 
establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en 
el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada con la resolución 
1666 del 28 de febrero de 2022, se realizó la evaluación de acuerdo a lo estipulado, por 
lo tanto se manifiesta lo siguiente: 
 
En la solicitud realizada por usted donde solicita se sirvan proceder a efectuar 
correcciones al informe final en lo que respecta a la invitación 2022-23-77880362 en el 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

sentido de otrorgarle a la entidad que represento 25 puntos por concepto de experiencia 
en el entendido que la misma acredita 30 meses de experiencia departamental. 
 
A continuacion se relacionan las certificaciones adjuntadas en la plataforma SIPA por la 
entidad en la manifestación de interes 2022-23-77880362 de la regional Cordoba 
 

Entidad Número del 
contrato 

Objeto Contractual Actividad mencionada en la 
certificación 

GESTIÓN 
INTEGRAL 
GRAN CARIBE 
SAS 

030-2018 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 25 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 

GESTIÓN 
INTEGRAL 
GRAN CARIBE 
SAS 

026-2017 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 20 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 

GESTIÓN 
INTEGRAL 
GRAN CARIBE 
SAS 

036-2019 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 30 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
MARIA 
INMACULADA 

069-2020 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 30 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
MARIA 
INMACULADA 

062-2019 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 25 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
MARIA 
INMACULADA 

054-2018 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 20 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 

FUNDACIÓN AL 
SERVICIO 
SOCIAL 

012-2017 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 30 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 

FUNDACIÓN AL 
SERVICIO 
SOCIAL 

08-2018 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 30 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 

FUNDACIÓN AL 
SERVICIO 
SOCIAL 

05-2019 Desarrollar procesos transversales 
de formación, orientación y 
acompañamiento tomando como 
referencia los programas de ateción 
a la primera infancia del ICBF ( 
manuales operativos y lineamientos 
técnicos, el cual sera dirigido a niños 
y niñas y su núcleo familiar, utilizando 
como estrategia pedagógica el juego, 
el arte, expresión del medio y la 
literatura a través de talleres teórico 
prácticos aplicados a niños, niñas, 
familia y comuidad 

Realizar visitas domiciliarias a 30 familias 
que tengan niños, niñas menores de 5 
años o que tengan mujeres en periodos 
de gestación y asu vez realizar talleres de 
apoyo a traves de actividades lúdicas, 
recreativas y deportivas. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Teniendo en cuenta la relacion anterior se evidencia que el objeto da cumplimiento a lo 
la resolucion 7946 de 2021, por lo tanto se realizará el ajuste correspondiente en SIPA

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente 
y se verá reflejada en la publicación del informe. 
 
 

Consecutivo 2495 - 2496 

Radicado 2495 - 2496 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  18:50:00 

Regional Còrdoba  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880363 

 
OBSERVACIÓN No. 2495 - 2496 CONSECUTIVO 2495 - 2496 
 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2495 - 2496 CONSECUTIVO 2495 - 2496 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Consecutivo 2545 

Radicado 2545 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  18:50:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880357 

 
OBSERVACIÓN No. 2545 CONSECUTIVO 2545 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2545 CONSECUTIVO 2545 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de la resolución 7946 del 21 de 
octubre del 2021. 
 
 

Consecutivo 2548 

Radicado 2548 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  18:50:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880358 

 
OBSERVACIÓN No. 2548 CONSECUTIVO 2548 
 
“Solicito la revisión de toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2548 CONSECUTIVO 2548 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

Consecutivo 2557 

Radicado 2557 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  18:50:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880362 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2557 CONSECUTIVO 2557 
 
“Solicito la revisión de toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2557 CONSECUTIVO 2557 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Consecutivo 2565 

Radicado 2565 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  19:01:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880364 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2565 CONSECUTIVO 2565 
 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2565 CONSECUTIVO 2565 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
 
 
 

Consecutivo 2569 

Radicado 2569 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  19:03:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880366 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2569 CONSECUTIVO 2569 
 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2569 CONSECUTIVO 2569 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Consecutivo 2581 

Radicado 2581 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  19:06:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880368 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2581 CONSECUTIVO 2581 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2581 CONSECUTIVO 2581 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
 
 

Consecutivo 2584 

Radicado 2584 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  19:07:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880384 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2584 CONSECUTIVO 2584 
 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2584 CONSECUTIVO 2584 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
 
 
 
 

Consecutivo 2597 

Radicado 2597 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  19:10:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880374 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2597 CONSECUTIVO 2597 
 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2597 CONSECUTIVO 2597 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
 

Consecutivo 2601 

Radicado 2601 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  19:12:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880383 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2601 CONSECUTIVO 2601 
 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2601 CONSECUTIVO 2601 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
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objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
 
 
 
 

Consecutivo 2606 

Radicado 2606 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  19:13:00 

Regional Còrdoba 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-23-77880369 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2606 CONSECUTIVO 2606 
 
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2606 CONSECUTIVO 2606 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuneta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  
  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios de desempate, no se observa los documentos en su totalidad requeridos descritos 
en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021. 
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Consecutivo 1486/1487/1488/1489 

Radicado 1486/1487/1488/1489 

Interesado Daissy Del C. Cordero Boron 

NIT C.C. 32.771.118 

Fecha Rad. 19/05/2022 

Regional Córdoba 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880383 

 
 
OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN 2022-23-77880383 NO. CONSECUTIVO 1486/1487/1488/1489 
 
 
SEÑORES BANCO NACIONAL DE OFERENTES 

CORDIAL SALUDO 

 

Por medio de la presente solicitud realizamos observación a la manifestación de interés número 2022-23-

77880383, debido a que revisando las evaluaciones en el informe final notamos que en esta manifestación 

de interés el operador FUNDACIÓN AUTÓNOMA DE LA MOJANA identificada con NIT 900124698 presenta 

certificaciones de experiencia expedida por la FUNDACION NIÑOS DE CRISTAL identificada con NIT 

900089066 -3, durante los años 2018 y 2019 se constató en la página del RUES que el último año de 

renovación de la existencia y representación legal ante la cámara de comercio fue en el año 2017, por lo 

tanto se deduce que durante el 2018 y 2019 la FUNDACION NIÑOS DE CRISTAL, no pudo ejercer ninguna 

actividad, en este orden de ideas muy respetuosamente solicitamos se revise estas certificaciones de 

experiencias en todas las invitaciones donde las hayan presentado ya que es claro la dudosa ejecución de 

dichos contratos. 

 

NOTA 

A continuación, anexo pantallazos de lo cargado en RUES. 

  

 

Atentamente, 

 

 

 

  _ DAISSY DEL C. CORDERO BORON 

Representante Legal C.C.No.32.771.118 de Barranquilla Celular: 3136692032 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A LA INVITACIÓN 2022-23-77880383 NO. CONSECUTIVO 1486/1487/1488/1489 
  
 
En atención a la observación remitida mediante oficio de fecha 19 de mayo de 2022, se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos: 

 

Tal como lo refiere el peticionario DAISSY DEL C. CORDERO BORON con CC N° 32.771.118, en los 

soportes adjuntados por la Fundación Autónoma de la Mojana con NIT 900.124.698 se evidencia que acreditó 

experiencias privadas territoriales a través de certificaciones expedidas por la Fundación Niños de Cristal 

identificada con NIT. 900.089.066-3 durante periodos comprendidos entre los años 2018 y 2019, periodos 

en los cuales la Fundación Niños de Cristal no realizó la respectiva renovación de su inscripción en la cámara 

de comercio. La última renovación de la cámara de comercio se realizó el 01 de junio de 2017, tal como se 

constató en el RUES Registro Único Empresarial y Social.  

 

Una vez realizada la verificación, se constata que efectivamente en la plataforma se registró de manera 
equivocada esta información, por lo cual se procedió a realizar el ajuste respectivo, es decir no avalar las 
experiencias privadas territoriales a través de certificaciones expedidas por la Fundación Niños de Cristal 
identificada con NIT. 900.089.066-3 durante periodos comprendidos entre los años 2018 y 2019. 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resultó procedente por lo cual se ajustó 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

Consecutivo 3285 

Radicado 3285 

Interesado Sin información 

NIT Sin información 

Fecha Rad. Sin información 

Regional Córdoba 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-23-77880383 

 
OBSERVACIÓN A LA INVITACIÓN 2022-23-77880383 NO. CONSECUTIVO 3285 
 
LA ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS Y O ACUDIENTES USUARIOS DEL CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL C.D.I VALLECITO DEL SINU NO CUMPLE CON EL TIEMPO DE TRAYECTORIA, YA QUE TIENE SOLO 21 MESES 

Y NO CON LOS 24 MESES MINIMO DE TRAYECTORIA QUE SE REQUIERE. 

AL COMPROBAR QUE SOLO TIENE 21 MESES NO SE PODRIA CALIFICAR CON 45 PUNTOS YA QUE NO CUMPLE CON EL 

MINIMO QUE SON 24 MESES. ADEMAS DENTRO EL LISTADO DE LOS OFERENTES PARA ESA CONVOCATORIA DEL 1 AL 

3 SOLO APARECEN 2 EL 3 PUESTO ESTA DESIERTO DONDE ESTO NO ES LOGICO, YA QUE EL QUE ESTA EN EL 4 

PUESTO PASARIA AL 3 CUESTION ETA QUE NO ESTA SUCEDIENDO, TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR LE 
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SOLITAMOS VERIFICAR LO AQUI CONSIGNADO PARA SUBSANAR ESOS ERRORES COMETIOS A LA HORA DE 

CALIFICAR. 

 
RESPUESTA A LA INVITACIÓN 2022-23-77880383 NO. CONSECUTIVO 3285 
 

En atención a la observación remitida, se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

 

La Asociación De Padres De Familia Y Vecinos y/o Acudientes Usuarios Del Centro De Desarrollo Infantil 

C.D.I Vallecito Del Sinú ha ejecutado con el ICBF los siguientes contratos que suman 32 meses de ejecución: 

 

No. De contrato  Objeto Fecha de 

legalización 

Fecha de 

terminación 

Plazo de 

ejecución total 

23/2016/540 Prestar el servicio 

de atención a los 

niños y niñas 

menores de 5 

años o hasta su 

ingreso al grado 

de transición con 

el fin de promover 

el desarrollo 

integral de la 

primera infancia 

con calidad, de 

conformidad con 

el lineamiento, el 

manual operativo 

y las directrices 

establecidas por el 

ICBF, en el marco 

de la política de 

estado en 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia 

16 de diciembre del 

2016.  

 

15 de diciembre del 

2017 

Doce (12) 

meses. 

23/2016/024 Prestar el servicio 

de atención 

educación inicial y 

cuidado a los 

29 de enero del 

2016 

31 de octubre del 

2016 

Nueve (9) 

meses 
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niños y niñas 

menores de 5 

años o hasta su 

ingreso al grado 

de transición y a 

mujeres gestantes 

y madres en 

periodo de 

lactancia con el fin 

de promover el 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia con 

calidad, de 

conformidad con 

el lineamiento, el 

manual operativo, 

las directrices, 

parámetros y 

estándares 

establecidos por el 

ICBF en el marco 

de la estrategia de 

atención integral 

de “cero a 

siempre"  

23215/058 Atender a niños y 

niñas menores de 

5 años o hasta su 

ingreso al grado 

de transición, en 

los servicios de 

educación inicial y 

cuidado, con el fin 

de promover el 

desarrollo integral 

de la primera 

21 de enero del 

2015 

31 de diciembre del 

2015 

Once (11) 

meses 
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infancia con 

calidad, de 

conformidad con 

el lineamiento, las 

directrices y los 

parámetros 

establecidos por el 

ICBF.  

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 
 

Consecutivo 2478 

Radicado 2478 

Interesado COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL 

NIT 810000523 

Fecha Rad. 
 
 

Regional CORDOBA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-25-7788084 

 
OBSERVACIÓN 2478 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 2478 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL,  identificado 
con NIT. 810000523, se procede a dar respuesta conforme a la INVITACION 2022-23-77880384, relacionada 
en la observación, respecto a la regional CÓRDOBA: 
 
Frente a la solicitud de corregir la puntuación otorgada por trayectoria debido a que la personería jurídica 
relacionada en el aplicativo, como en los documentos soportes es la otorgada por DANCOOP dede 1996, se 
informa que se procedera a hacer la correccion y se otorgara una nueva puntuacion, de acuerdo con la 
Resolución 7946 del 2021, la cual dispone en unos de sus apartes ” En el marco de esta revisión no se 
solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo 
se verificarán los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés”, y como a 
continuacion se detalla: 
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente 
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Consecutivo 3193 

Radicado 3193 

Interesado 
ASOCIACION DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA 
ASOMUJERES 

NIT 823001222 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Córdoba 

Medio Plataforma Tecnológica SIPA –BNOPI /Correo electrónico 

Invitación No. 2022-23-77880369 

 
OBSERVACIÓN No.  1 CONSECUTIVO 3193  
 
”INCONSITENCIA EN EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD, TENIENDO EN CUENTA LA SUMATORIA DE LOS 
CRITERIOS EN EL PUNTAJE FINAL .” 
 
OBSERVACIÓN   CORREO ELECTRÓNICO  
” Señor(es) INSTITUTO COLOMBANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)  
BIENESTAR, EFICIENCIA, TRANSPARENCIA, TECNOLOGIA Y OPORTUNIDAD (BETTO)  
Cordial saludo  
Asunto: Observaciones en los criterios de calificación, evaluación y selección del informe definitivo.  
Referencia: Invitación 2022-23-77880369 Municipio De Purísima De La Concepción.  
De especial consideración.  
Por medio del presente escrito, yo Emilse De Hoyos Álvarez, identificada con número de documento 
34.985.017, representante legal de la entidad ASOCIACIÓN DE MUJERES DEL LITORAL CARIBE 
UNIDAS POR COLOMBIA CON NIT 823001222-9,hago llegar esta observación para la verificación de la No 
calificación o puntajes obtenidos en los criterios de evaluación a la invitación 2022-23-77880369 ya que en 
el informe definitivo de criterios de evaluación y selección que fue publicado el día 19 de mayo de la presente 
anualidad, la entidad prestadora de servicios ASOMUJERES No obtuvo calificación ni puntajes en cada uno 
de sus criterios evaluados en las ofertas presentadas, ya que el resultado en los criterios de evaluación es 
(NULL) así mismo solicito la verificación exhaustiva de cada uno de los criterios evaluados por Betto. ya que 
como entidad prestadora de servicio cuenta con todos los requisitos y experiencia certificadas en cada una 
de sus ofertas presentada ante esta plataforma Betto.  
En los criterios de selección que arroja el resultado final, la entidad prestadora de servicios ASOMUJERES 
obtuvo un puntaje final de 85.63 quedando en el orden de legibilidad en tercer lugar y no con el que 
corresponde de acuerdo a la sumatoria final  
Aclarando que se han agotado todos los medios autorizados e indicados por ICBF para aclarar las 
observaciones expuestas anteriormente y no se ha hecho posible, ya que presenta sin acceso para el trámite 
de la información.  
ANEXOS  
Para apoyar mi observación anexo los siguientes documentos:  
1. Pantallazos de radicados de envío del cargue de la información  
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2. Pantallazos del resultado de la no calificación del informe definitivo.  

3. Pantallazo de no acceso a la plataforma sipa” 
 
NOTIFICACIONES  
A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
Dirección física: CALLE 25 g # 8b 16  
Barrio: Pioneros  
Ciudad: Sincelejo- sucre  
Dirección electrónica: asomujeres1998@hotmail.com  
Teléfonos: 3017570444-3207779170  
Agradezco su atención y oportuna respuesta:  
Cordialmente,  
EMILSE ROSA DE HOYOS ALVAREZ  
Representante Legal ASOMUJERES 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN N° 1 CONSECUTIVO 3193 y CORREO ELECTRÓNICO  
 
Señor oferente, teniendo en cuenta las observaciones realizadas y los argumentos presentados, el equipo 
evaluador procede a revisar y analizar la solicitud por parte del oferente  estableciendo lo siguiente: 
 

1.  Que de acuerdo con la verificación en el informe publicado el 19 de  mayo de 2022 se evidencia 
que en la invitación 2022-23-7788369 el orden de elegibilidad  el 1 lugar  tiene  un puntaje de 
80,6557928, el 2 un puntaje de  90,3059165 y el 3 un puntaje de 85,63383 y el rango del contrato 
corresponde a Rango 3, como se evidencia  en la captura de pantalla que se anexa a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Usted señala que ”no hay calificación o puntajes obtenidos en cada uno de sus criterios evaluados 
en la oferta presentada, ya que, el resultado en los criterios de evaluación es (NULL) a la invitación 
2022-23-77880369.”, pero se aclara  que usted aparece con un puntuación en cada criterio, porque  
si hubiera  sido esta valoración de Null, no estaría en un lugar de elegibilidad , y se evidencia que 
usted aparece en 3 lugar de elegibilidad como se dejó claro anteriomente. 
 

3. Para determinar el orden de elegibilidad, el equipo evaluador en términos de atender a lo indicado 
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en Capítulo IV. Contratación de interesados habilitados 1.Procedimiento administrativo para 
selección de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes Resolución  7946 del 2021 
procede a la revisión bajo los términos dispuestos en la Resolución mencionada: 

 
Una vez realizado el análisis de la Resolución 7946 del 2021 en lo referente a  IV.Contratación de 
interesados habilitados la Resolución  se encuentra  que, ”se deberá tener en cuenta a las EAS 
que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, 
se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial 
del contrato. 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del 
contrato para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, 
deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es 
decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). .” 
 
De esta forma, se hizo la verificación del Anexo 1 de la publicación de los Interesados Habilitados  
Actualización  Invitación Pública  IP-03 BNOPI, donde se evidencia  que el oferente que obtuvo 
el 1 lugar de elegibilidad con un puntaje de 80,6557928  se habilitó en banco de oferentes con  un 
rango  de capacidad operativa Rango 3, que corresponde al mismo rango de capacidad operativa  
del contrato a suscribirse,  en este caso Rango 3 como se evidencia  en la captura de pantalla que 
se anexa a continuación: 
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Los proponentes que se encuentran en 2 y 3 lugar de elegibilidad cuentan  con un rango 4 pueden 
competir en igual de condiciones  siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del 
mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse,pero en este caso el proponente de 
1 lugar cuenta con el mismo rango 3 del contrato a suscribirse. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos indicarle al interesado ASOCIACION DE MUJERES 
DEL LITORAL CARIBE UNIDAS POR COLOMBIA ASOMUJERES con NIT 823001222 que su 
observación NO RESULTA PROCEDENTE por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación 
realizada por el comité. 

 
 
ROSSANA 
 

Consecutivo 1579, 1582, 1584, 1656, 1657, 1658, 1659, 1660 y 1661  

Radicado 1579, 1582, 1584, 1656, 1657, 1658, 1659, 1660 y 1661  

Interesado FUNDACION PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA 

NIT 901009368 

Fecha Rad. 5/21/2022 8:39:04 AM  

Regional CÓRDOBA 

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-8-77881047, 2022-8-77881040 ,2022-13-77880168, 2022-23-77880365, 2022-
23-77880381, 2022-8-77881029, 2022-8-77881030, 2022-8-77881054, 2022-8-
77881055  

 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS 1579, 1582, 1584, 1656, 1657, 1658, 1659, 1660 y 1661  
 
“Yo, RITA LLANOS MANGA, en calidad de representante legal de la Fundación Pedagógica María 
Auxiliadora, hago la siguiente observación para todas y cada uno de los números de invitaciones públicas  en 
las cuales manifesté interés y me postulé (Regionales: Atlántico, Magdalena, Cesar, Córdoba, sucre.) donde 
subí documentación requerida como: Criterios de desempate con aceptación en cada criterio que me 
comprometía a cumplir; Contrapartida con valores comprometidos en cada invitación de interés que 
seleccioné; Experiencia solamente monté las experiencias con que contaba en cada regional que me postulé 
fuese esta departamental, municipal o nacional, pero fueron subida en plataforma. A sorpresa de los 
resultados que obtuve, y en los cuales dice no cumplir con ciertos criterios o documentos exigidos.   
 
Solicito el favor se me sea analizada la información suministrada en la plataforma ya que hasta el momento 
de las subsanaciones fuimos muy preciso con la información solicitada en su debido espacio e invitación, 
como así mismo contar con información actualizada” 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN  CONSECUTIVOS 1579, 1582, 1584, 1656, 1657, 1658, 1659, 1660 y 
1661  
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Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la FUNDACIÓN  PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA, se 
procederá dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones relacionadas en la observación, respecto 
a la regional CORDOBA:  

• 2022-23-77880365 
 
        Lugares de Ejecucion: Ayapel 
        Oferente Singular 
 

• 2022-23-77880381 
Lugares de Ejecucion: San Carlos 

             Oferente Singular 
 
 

a. Experiencia Territorial 

Para estas invitaciones, el oferente aportó los siguientes certificados de experiencia y obtuvo el siguiente 
resultado:  
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Es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado “experiencia en el 
territorio”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 
2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos 
señala que:  
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Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial 
en el marco de la atención integral a la primera infancia entendiendo esta de acuerdo con lo establecido en 
el Titulo II de la IP 003 de 2019 así:  

“(...) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios:  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar.  

• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un 
derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas 
y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus 
características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La 
educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los 
intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 
preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; 
allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del 
documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera 
infancia. (...)”  

Revisada la información evaluada en SIPA, se evidencia que el objeto que reposa en la certificación aportada 
por el oferente y que corresponden a los contratos 005 de 2021, no especifica lo solicitado, dando lugar al 
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criterio NO CUMPLE. Por otra parte, con la certificación aportada, el oferente no logro acreditar el mínimo de 
24 de meses de experiencia en el territorio obteniendo así, un puntaje de CERO (0),  

Con base en lo anterior, se establece con claridad que el oferente no cumple con la experiencia territorial, 
exigida para los procesos de selección de la regional Bolívar y por tal razón, se debe mantener la valoración 
cuantitativa de “0”.  

b. Criterios de Desempate 

• Para la Invitaciones Públicas Nos. 2022-23-77880365 y  2022-23-77880381: en la plataforma SIPA 
se evidencia que la FUNDACION PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA adjunta un documento de 
5 páginas con la siguiente información:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia en las imágenes que, la FUNDACION MARIA AUXILIADORA 
no realizó el cargue de los documentos requeridos por la Resolución 7946 de 2021, correspondientes a los 
criterios 1. Apoyo a la Industria Nacional 2. Mujer Cabeza de Familia, mujer victima de violencia Intrafamiliar, 
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3. Personal en Condición de Discapacidad 4. Personas Mayores no beneficiarios de Pensión 5.Personal con 
Enfoque Diferencial Étnico: 
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Por lo anterior, NO CUMPLE con los criterios de desempate, dado que no aporto las condiciones 
requeridas para cada criterio presentado. 

a. Contrapartida 
b. Es pertinente señalar lo que expresa la Resolución 7946 del 2021 en su numeral 2.3 contrapartida 

en el titulo “Aplicación”: “De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido 
adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS 
que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de 
contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que 
corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de 
una regla de tres simple”. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el comité evaluador NO ACEPTA la observación enviada por el oferente de 
conformidad con lo ya expuesto. 

 

Consecutivo  2698 

Radicado  2698 

Interesado  ASOCIACIÓN UNIDOS POR LA INFANCIA 

NIT  900140632 

Fecha Rad.  5/19/2022 10:07:18 PM  

Regional  Córdoba  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-23-77880377 

  
“OBSERVACIÓN No. 2698 CONSECUTIVO 2698 
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2698 CONSECUTIVO 2698 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar el 
Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual 
se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el 
marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de la en las cuales se presentó la  FUNDACIÓN PROTEGER  
identificada con NIT 900140632, se hace preciso señalar lo estipulado en la resolución 7946 del 2021 
Capitulo IV. Numeral 3.2.2 Trayectoria: 
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Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Adicional  a ello, si bien el oferente FUNDACIÓN PROTEGER   aportó certificado de reconocimiento de 
personeria Juridica expedida por Camara de comercio, el equipo evaluador realiza la verificación del soporte 
y la fecha de reconocimiento de personeria Juridica y aplicando la ley antitramite artículo 9 del decreto ley 
019 de 2012 en donde se busca suprimir aquellos procedimientos innecesarios y que los requisitos exigidos 
para estos sean racionales y proporcionales a los objetivos que se requieren cumplir en la Administración 
Pública, y teniendo claro que la personeria Juridica es expedida por el ICBF, por dicha ley antitramite se 
revisa en la base de datos de los registros del ICBF para hacer una verificación de la fecha registrada en 
plataforma versus fecha del documento de personeria Juridica expedido por la entidad ICBF, en donde se 
identifica que a través de la resolución 2658 del 13 de nov 2012 se reconoce personeria Juridica por parte 
del ICBF, por lo cual está última fecha es la que se tendrá en cuenta y no la fecha de reconocimiento de 
personeria Juridica expedida por Camara de comercio, si no la que es expedida por el ICBF. 
 
Razón por la cual para la invitación 2022-23-77880377 la solicitud no tiene validez en lo fundado y NO SE 
ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, se permite informarle que se mantendrá el puntaje y orden de 
elegibilidad publicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de 
febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de 
interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
 

Consecutivo  3256 

Radicado  3256 

Interesado  FUNDACIÓNDEATENCIÓNALANIÑEZ-FAN 

NIT  890.905.179-3 

Fecha Rad.  23/05/2022 23:20 

Regional  Córdoba  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-23-77880377 

  
“OBSERVACIÓN No. 3256 CONSECUTIVO 3256 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3256 CONSECUTIVO 3256 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar el 
Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual 
se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el 
marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de la en las cuales se presentó la  FUNDACIÓN SIN 
BARRERA  identificada con NIT 900244596, se hace preciso señalar lo estipulado en la resolución 7946 del 
2021 Capitulo IV. Literal e, desde el párrafo 5 en donde estipula  que: 
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato (…)  
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa De 
esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la manifestación 
de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación.  
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato.  
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para 
la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten 
la respectiva circunscripción territorial.  
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Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y 
cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
 
De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que  la invitación publica 2022-23-77880377  es de 
rango operativo 3 y la  FUNDACIÓN SIN BARRERA  tiene una capacidad operativa rango 3, teniendo en 
cuenta que cumple con todos los criterios de selección y en cada uno de ellos se le ha otorgado un puntaje 
en el cual queda en el primer orden de elegibilidad, es importante señalar que la selección está 
transversalmente relacionada con el rango de la entidad y el rango de la presente invitación. 
En razón a lo anterior, es preciso señalar que la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ-FAN , aunque 
cuenta con un puntaje superior, su rango de capacidad operativa tambien es superior a la ofertada siendo 
este el motivo por el cual FUNDACIÓN SIN BARRERA cumple con la circunscripción territorial y el rango 
señalado para la invitación 2022-23-77880377  . 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se da respuesta a la observación realizada por la FUNDACIÓN DE 
ATENCIÓN A LA NIÑEZ-FAN  y se permite informarle que se mantendrá el puntaje y orden de elegibilidad 
publicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 
2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados 
habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
 
 
 
 

Consecutivo 3212 

Radicado 3212 

Interesado 
 
 Adolfo Andrés Mercado De Hoyos- representante legal de la entidad FUNDACIÓN 
CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZ  

NIT 
 
 901334330-8 

Fecha Rad. 23 de Mayo de 2022 

Regional Córdoba  

Medio E-mail 

Invitación No. Invitaciones N° 2022-23-77880359- 2022-23-77880361 y 2022-23-77880376 

 
 
OBSERVACIÓN INVITACIONES No 2022-23-77880359  -2022-23-77880361  y 2022-23-77880376 
 
“ Asunto: Observaciones en los criterios de calificación, evaluación y selección del informe definitivo.  
Referencia: Invitación 2022-23-77880359 Municipio De San Pelayo  
De especial consideración.  
Por medio del presente escrito, yo Adolfo Andrés Mercado De Hoyos , identificada con número de documento 
1.102.828.047, representante legal de la entidad FUNDACIÓN CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZ 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

NIT 901334330-8 ,hago llegar esta observación para la verificación de la No calificación o puntajes obtenidos en los 
criterios de evaluación a la invitación 2022-23-77880359, ya que en el informe definitivo de criterios de evaluación y 
selección que fue publicado el día 19 de mayo de la presente anualidad, la entidad prestadora de servicios 
FUNCAUNIPAZ No obtuvo calificación ni puntajes en cada uno de sus criterios evaluados en las ofertas presentadas, 
ya que el resultado en los criterios de evaluación es (NULL) así mismo solicito la verificación exhaustiva de cada uno 
de los criterios evaluados por Betto. ya que como entidad prestadora de servicio cuenta con todos los requisitos y 
experiencia certificadas en cada una de sus ofertas presentada ante esta plataforma Betto.  
Aclarando que se han agotado todos los medios autorizados e indicados por ICBF para aclarar las observaciones 
expuestas anteriormente y no se ha hecho posible, ya que presenta sin acceso para el trámite de la información.  
 
ANEXOS  
Para apoyar mi observación anexo los siguientes documentos:  
1. Pantallazos de radicados de envío del cargue de la información  

2. Pantallazos del resultado de la no calificación del informe definitivo.  

3. Pantallazo de no acceso a la plataforma sipa “ 
 
 
 
Sincelejo, 23 de mayo de 2022  
Señor(es) INSTITUTO COLOMBANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)  
BIENESTAR, EFICIENCIA, TRANSPARENCIA, TECNOLOGIA Y OPORTUNIDAD (BETTO)  
Cordial saludo  
Asunto: Observaciones en los criterios de calificación, evaluación y selección del informe definitivo.  
Referencia: Invitación 2022-23-77880361 Municipio De Ciénaga De Oro.  
De especial consideración.  
Por medio del presente escrito, yo Adolfo Andrés Mercado De Hoyos , identificada con número de documento 
1.102.828.047, representante legal de la entidad FUNDACIÓN CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZ 
NIT 901334330-8 ,hago llegar esta observación para la verificación de la No calificación o puntajes obtenidos en los 
criterios de evaluación a la invitación 2022-23-77880361, ya que en el informe definitivo de criterios de evaluación y 
selección que fue publicado el día 19 de mayo de la presente anualidad, la entidad prestadora de servicios 
FUNCAUNIPAZ No obtuvo calificación ni puntajes en cada uno de sus criterios evaluados en las ofertas presentadas, 
ya que el resultado en los criterios de evaluación es (NULL) así mismo solicito la verificación exhaustiva de cada uno 
de los criterios evaluados por Betto. ya que como entidad prestadora de servicio cuenta con todos los requisitos y 
experiencia certificadas en cada una de sus ofertas presentada ante esta plataforma Betto.  
Aclarando que se han agotado todos los medios autorizados e indicados por ICBF para aclarar las observaciones 
expuestas anteriormente y no se ha hecho posible, ya que presenta sin acceso para el trámite de la información.  
ANEXOS  
Para apoyar mi observación anexo los siguientes documentos:  
1. Pantallazos de radicados de envío del cargue de la información  

2. Pantallazos del resultado de la no calificación del informe definitivo.  

3. Pantallazo de no acceso a la plataforma sipa “ 
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Sincelejo, 23 de mayo de 2022  
Señor(es) INSTITUTO COLOMBANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)  
BIENESTAR, EFICIENCIA, TRANSPARENCIA, TECNOLOGIA Y OPORTUNIDAD (BETTO)  
Cordial saludo  
Asunto: Observaciones en los criterios de calificación, evaluación y selección del informe definitivo.  
Referencia: Invitación 2022-23-77880376 Municipio De Chima.  
De especial consideración.  
Por medio del presente escrito, yo Adolfo Andrés Mercado De Hoyos , identificada con número de documento 
1.102.828.047, representante legal de la entidad FUNDACIÓN CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZ 
NIT 901334330-8 ,hago llegar esta observación para la verificación de la No calificación o puntajes obtenidos en los 
criterios de evaluación a la invitación 2022-23-77880376, ya que en el informe definitivo de criterios de evaluación y 
selección que fue publicado el día 19 de mayo de la presente anualidad, la entidad prestadora de servicios 
FUNCAUNIPAZ No obtuvo calificación ni puntajes en cada uno de sus criterios evaluados en las ofertas presentadas, 
ya que el resultado en los criterios de evaluación es (NULL) así mismo solicito la verificación exhaustiva de cada uno 
de los criterios evaluados por Betto. ya que como entidad prestadora de servicio cuenta con todos los requisitos y 
experiencia certificadas en cada una de sus ofertas presentada ante esta plataforma Betto.  
Aclarando que se han agotado todos los medios autorizados e indicados por ICBF para aclarar las observaciones 
expuestas anteriormente y no se ha hecho posible, ya que presenta sin acceso para el trámite de la información.  
ANEXOS  
Para apoyar mi observación anexo los siguientes documentos:  
1. Pantallazos de radicados de envío del cargue de la información  

2. Pantallazos del resultado de la no calificación del informe definitivo.  

3. Pantallazo de no acceso a la plataforma sipa  
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN INVITACIONES   No. 2022-23-77880359  -2022-23-77880361  y 2022-23-77880376. 
Una vez revisadas sus observaciones, atentamente le comunicamos lo siguiente: La Resolución 7946 de 21 de Octubre 
de 2021 Modificada por la Resolución 1666 del 28 de Febrero de 2022  “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas 
para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 
HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA  
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”. 
 
Establece en el Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS 
 
Se adelantará la escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes dando estricta 
aplicación al procedimiento que se indica a continuación:  
 
1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN.  
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados, a través del medio que se disponga 
para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de verificación:  
1.1 Capacidad residual de contratación  

1.2 Talento humano  
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1.3 Infraestructura  

1.4 IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de 
primera infancia)  
 
La Resolución mencionada establece para este CRITERIO DE VERIFICACIÓN  1.3 – Infraestructura 1.  
Este criterio se verificará mediante la información registrada por el representante legal en el medio definido por la 
entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la infraestructura para la 
prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente, así 
como los siguientes soportes: 
 

-Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la cocina, espacios 
pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la descripción de cantidad de 
espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor y del área administrativa.  

- Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendario de expedición 
al cierre del proceso.  

- Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el representante legal, en la que 
manifieste la intención de gestionar y tramitar el arrendamiento del inmueble en el que actualmente funciona la 
modalidad o en su defecto identificar un inmueble que será puesto a disposición en caso de resultar en el primer orden 
de elegibilidad.  

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; dirección; 
tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos para 
los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales operativos); disponibilidad de servicios públicos 
domiciliarios.  
 
Invitación No. 2022-23-77880359 “En los registros fotográficos presenta batería sanitaria para adulto, no se observa 
los suficientes espacios pedagógicos y metraje establecido para el numero de cupos”. Por lo tanto, se solicitó 
SUBSANAR. Invitación N° 2022-23-77880361: Las imágenes no visualizan servicio de alimentación y muestran un 
sanitario para adulto. SUBSANAR. Invitación: 2022-23-77880376: No se visualiza batería sanitaria para niños, solo 
presentan 1 sanitario para adultos, no se aprecia área de ingreso y el área para el número de niños es insuficiente 180 
mts y 140 usuarios, no definen metraje por espacios. 
SUBSANAR. 
 
El Comité verificador nuevamente realiza la revisión y establece que no se SUBSANO lo solicitado. En este sentido 
aplica lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 y 1666 de 2022: “Con base en la verificación de estos 
requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección 
a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE”. 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación NO RESULTA PROCEDENTE por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Nombre Firma 

Adriana Camberos Moreno 

 

Alex David Córdoba 

 

Andrea Álvarez Chaparro 

 
 
Ana María Gómez Londoño 
 

 

Ana María Solano Fuentes 

 

Andrea Alexandra Zamora Esguerra  

 

Andrés Felipe Díaz Forero  

 

 

Astrid Cajiao Acosta 

 

Anyi Carolina Ruiz Gómez  

 
 

Braulio Mauricio Rodríguez 

 
 

Camilo Andrés Núñez Vanegas  

 

Camilo Andrés Ruiz Camacho  
 

Claudia Patricia Rueda Rojas   
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Claudia Patricia Jiménez Guzmán  

 

Claudia Paola Toro García   
 

Claudia Roció Higuera Rincón  
 

Damaris Pirachican Ávila  

 

Daniela Vivas Perdomo  

 
Diana Isabel García  

Diana Paola Muñoz Hortua  
 

Erika Yusmari Ceballes Carrillo  

 

Edgar Fernando Valderrama Álvarez  

 

Erick Fernando González Alfonso  

     

 

Fabian Mauricio Pachón Pacheco  

Harold Gustavo Prens Narváez  

 

Hermann Roberto Hernández Ochoa  

 

Ingrid Tatiana Gamboa 

 

Jan Carle Robledo 

 

Jenny Milena Mendivelso 
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Yenny Roció Tequia 

 

Johan Sebastián Jaimes Rojas 
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